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I. INTRODUCCIÓN 

El presente documento responde a la solicitud de ampliación del Estudio de Impacto Ambiental 

“PROYECTO RANCHO K”, de la cual RANCHO K, S.A. fue notificada el 22 de noviembre de 

2021, por medio de la nota DEIA-DEEIA-AC-0099-1506-2021. Todas las coordenadas 

brindadas en este documento son UTM con datum WGS84. 

 

II. DESGLOSE DE ASPECTOS SOLICITADOS PARA SER AMPLIADOS 

 

1. En la página 12 del EsIA punto 2.2 Una breve descripción del proyecto, se señala que 

...Adicional se considera zonas de estacionamiento vehicular, una de ellas con una gasolinera 

y un restaurante...”. Sin embargo, en el estudio no detalla sobre la construcción, operación 

de la gasolinera y restaurante, así como tampoco los impactos con sus referidas medidas de 

mitigación, específicas para las actividades de gasolinera y restaurante. Por lo que se solicita: 

a. Aclarar si la Estación de Combustible y restaurante forman parte de este estudio o 

contará con otra herramienta de gestión ambiental. 

De no ser así: 

b. Presentar la descripción del proyecto, descripción de las fases, infraestructuras por 

desarrollar, necesidades de insumos, manejo y disposición de desechos, 

concordancia con el plan de uso de suelo, entre otros aspectos que no fueron 

señalados respecto a la estación de gasolina y restaurante. 

c. Presentar la identificación de los impactos ambientales específicos, su análisis y 

metodología utilizada en función a la construcción de la estación de gasolina y 

restaurante. 

d. Presentar desarrollado el Plan de Manejo Ambiental, para la estación de gasolina 

y restaurante. 

e. Indicar el distanciamiento de la ubicación de la gasolinera a las casas más cercana. 

f. Aclarar si las aguas residuales provenientes de la gasolinera y restaurante, serán 

tratadas con el sistema de biodigestor. 
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Respuesta: La gasolinera y restaurante mencionados tendrían una herramienta ambiental 

distinta. En este estudio de impacto ambiental solamente se incluye la nivelación de esta 

parte del terreno para que luego se pueda realizar los estudios correspondientes sobre la 

viabilidad de su uso en las mencionadas actividades.  

 

2. En la página 13 del EsIA punto 2.3 Síntesis de las características del área de influencia del 

proyecto, obra o actividad, se menciona que “...La vivienda habitada más cercana se 

encuentra aproximadamente a 300 metros y correspondería a la zona poblada de Utivé...”. 

Sin embargo, no se presentan coordenadas o fotografía aérea para corroborar lo indicado. 

Por lo que se solicita: 

a. Presentar las coordenadas de la vivienda habitada más cercana al proyecto, que se 

ubica aproximadamente a 300 metros. 

 

Respuesta: Las coordenadas de las viviendas más cercanas son las siguientes: 

 

Vivienda Este Norte Distancia (m) 

1 685937.07 1011368.02 N 330 

2 685975.98 1011282.08 350 

 

3. En la página 34 del EsIA, punto 5.0 Descripción del proyecto, obra o actividad, se indica: 

“Las áreas donde se construirán todas las estructuras tienen una superficie de 282,621 metros 

cuadrados, o 28.3 Ha. sin embargo, en la página 75 del EsIA, punto 6.3.1 Descripción del     

Uso de Suelo, señala que: “...El polígono por desarrollar será de 254,842 m2 o 25.48 Ha ...”. 

Por otra parte, de acuerdo a la verificación de coordenadas por la Dirección de Información 

Ambiental (DIAM), mediante MEMORANDO-DIAM-0546-2021, se genera un polígono 

completo de 37 ha + 3,284.33 m, superficie de construcción de 28 ha + 2,638.87 m , 

superficie sin intervención con una superficie de 9 ha + 0086.14 m , área de biodigestor e 

infiltración con una superficie de 1,517.20 m9, vado peatonal con una superficie de 748.31 

m9 , área de estación de combustible con una superficie de 8,006.93 m . De esta manera se 
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genera una diferencia en la superficie a construir para el proyecto. Por lo antes descrito, se 

solicita: 

a. Aclarar la superficie de construcción del proyecto a desarrollar, con sus respectivas 

coordenadas. 

b. Aclarar si las superficies de la estación de combustible, área de biodigestor, área de 

infiltración y vado peatonal, corresponden a las verificadas por DIAM, de no ser 

así indicar las superficies correspondientes a cada actividad, con sus respectivas 

coordenadas. 

 

Respuesta:  

a. La superficie de construcción o intervención del proyecto a desarrollarse es de 282,621 

metros cuadrados, o 28.2 Ha. Sus coordenadas UTM en WGS84, corroborando el punto 

5.2 del estudio de impacto ambiental, son las siguientes: 

 

Punto Este Norte 

1 686627.27  1011174.51  

2 686254.95  1011539.64  

3 686295.23  1011554.18  

4 686310.04  1011588.03  

5 686313.14  1011602.52  

6 686321.07  1011647.23  

7 686326.54  1011667.00  

8 686337.68  1011695.28  

9 686373.77 1011718.36 

10 686381.51 1011770.15 

11 686388.75 1011845.79 

12 686422.96 1011972.48 

13 686433.39 1011971.75 

14 686487.01 1011987.10 

15 686506.01 1011999.79 

16 686549.96 1011993.08 

17 686575.57 1011973.15 

18 686557.85 1011941.72 

19 686585.03 1011887.41 

20 686515.70 1011818.00 

21 686452.61 1011834.82 
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Punto Este Norte 

22 686419.15 1011841.51 

23 686395.23 1011772.92 

24 686386.58 1011713.30 

25 686394.16  1011708.92  

26 686418.58  1011709.19  

27 686443.98  1011735.51  

28 686482.05  1011740.75  

29 686574.67  1011768.06  

30 686675.32  1011874.74  

31 686781.94  1011961.93  

32 686852.25  1011979.34  

33 686961.59  1011991.67  

34 687086.29  1011978.30  

35 687177.69  1011969.60  

36 687249.25  1011999.53  

37 687305.06  1012039.59  

38 687369.07  1012080.91  

39 687412.86  1012109.80  

40 687455.61  1012157.32  

41 687481.16  1012170.98  

42 687539.64  1012118.47  

43 687529.97  1012109.45  

44 687521.55  1012101.83  

45 687507.93  1012090.78  

46 687496.34  1012082.77  

47 687490.46  1012079.16  

48 687485.86  1012076.63  

49 687480.86  1012073.94  

50 687469.61  1012068.89  

51 687459.98  1012065.40  

52 687447.81  1012061.65  

53 687398.56  1012048.15  

54 687378.03  1012041.02  

55 687352.41  1012029.35  

56 687337.19  1012020.95  

57 687322.01  1012011.68  

58 687314.19  1012006.72  

59 687290.35  1011991.13  

60 687257.58  1011969.38  

61 687222.99  1011946.59  

62 687161.93  1011906.55  

63 687112.48  1011873.81  

64 687060.76  1011839.35  
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Punto Este Norte 

65 687004.45  1011801.67  

66 686955.31  1011768.82  

67 686912.46  1011740.47  

68 686882.83  1011721.28  

69 686855.02  1011704.60  

70 686837.37  1011695.00  

71 686831.34  1011691.82  

72 686817.80  1011685.22  

73 686797.83  1011677.08  

74 686776.34  1011669.59  

75 686729.90  1011654.74  

76 686689.79  1011641.76  

77 686666.58  1011633.70  

78 686647.03  1011625.66  

79 686634.03  1011619.04  

80 686623.56  1011612.61  

81 686614.56  1011605.75  

82 686604.56  1011596.48  

83 686595.42  1011585.94  

84 686591.77  1011580.32  

85 686584.44  1011565.16  

86 686580.77  1011548.10  

87 686580.72  1011527.77  

88 686584.22  1011500.13  

89 686590.20  1011464.10  

90 686599.96  1011408.15  

91 686606.22  1011372.22  

92 686616.79  1011311.13  

93 686617.61  1011306.18  

94 686632.49  1011228.46  

95 686633.99  1011219.64  

96 686635.28  1011207.94  

97 686634.69  1011194.03  

98 686632.40  1011184.89  

Tabla Nº1 Coordenadas área de construcción 
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La zona donde no habrá intervención (se mantiene la vegetación existente) es de 90,662.68 metros 

cuadrados, u 9.0 Ha). Sus coordenadas UTM en WGS84, corroborando el punto 5.2 del estudio de 

impacto ambiental, son las siguientes: 

 

Punto Este Norte 

1 686337.68 1011695.28 

2 686353.19 1011728.34 

3 686356.89 1011739.92 

4 686363.23 1011757.83 

5 686370.99 1011771.82 

6 686373.58 1011780.44 

7 686392.17 1011883.53 

8 686406.03 1011928.70 

9 686418.47 1011964.60 

10 686421.42 1011989.83 

11 686425.65 1012012.74 

12 686444.21 1012128.77 

13 686448.07 1012124.85 

14 686543.45 1012074.18 

15 686561.62 1012065.59 

16 686677.59 1012046.68 

17 686753.45 1012051.17 

18 686786.75 1012044.78 

19 686822.62 1012033.85 

20 686847.14 1012000.87 

21 686941.32 1012013.31 

22 687094.12 1011987.37 

23 687130.41 1011983.44 

24 687150.65 1011987.24 

25 687178.60 1011985.55 

26 687207.32 1011997.22 

27 687279.23 1012047.94 

28 687315.81 1012074.12 

29 687357.80 1012097.43 

30 687399.22 1012129.04 

31 687409.91 1012144.87 

32 687432.61 1012173.01 

33 687460.80 1012187.99 
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Punto Este Norte 

34 687488.03 1012183.94 

35 687481.16 1012170.98 

36 687455.61 1012157.32 

37 687412.86 1012109.80 

38 687369.07 1012080.91 

39 687305.06 1012039.59 

40 687249.25 1011999.53 

41 687177.69 1011969.60 

42 687086.29 1011978.30 

43 686961.59 1011991.67 

44 686852.25 1011979.34 

45 686781.94 1011961.93 

46 686675.32 1011874.74 

47 686574.67 1011768.06 

48 686482.05 1011740.75 

49 686443.98 1011735.51 

50 686418.58 1011709.19 

51 686394.16 1011708.92 

52 686386.58 1011713.30 

53 686395.23 1011772.92 

54 686419.15 1011841.51 

55 686452.61 1011834.82 

56 686515.70 1011818.00 

57 686585.03 1011887.41 

58 686557.85 1011941.72 

59 686575.57 1011973.15 

60 686549.96 1011993.08 

61 686506.01 1011999.79 

62 686487.01 1011987.10 

63 686433.39 1011971.75 

64 686422.96 1011972.48 

65 686388.75 1011845.79 

66 686381.51 1011770.15 

67 686373.77 1011718.36 

68 686337.68 1011695.28 

 

Sumando ambos polígonos, da el polígono total de 37 ha 3,283 m² 68 dm². 
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Superposición sobre Google Earth                 

Figura 1. Polígonos del proyecto 

 

b. Las superficies y sus coordenadas se indican a continuación: 

 

Área Superficie Observación 

Estación de 

combustible y 

restaurante 

8006.93 m2 
Esta zona solo quedará a nivel, no se 

construirá la gasolinera ni un restaurante. 

Biodigestor e 

infiltración 

1: 302.90 m2 

2: 456.61 m2 

3: 376.40 m2 

Total: 1,135.91 

La ubicación del biodigestor cambió, ya 

que se decidió colocar 3 de ellos en sitios 

bajos. 

Vado peatonal 748.31 m2 Se mantiene igual. 

Tanques de agua 1517.20 m2 

El sitio donde anteriormente se ubicaba el 

biodigestor y otros equipos y utilidades, se 

eliminó el biodigestor de ese punto y se 

colocarán los tanques de agua potable. 
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Las coordenadas que forman los polígonos de los sitios mencionados, en UTM y datum WGS84, 

son las siguientes: 

 

Estación de combustible y restaurante: Este polígono solo será nivelado, no se hará construcción 

de estas estructuras en el alcance de este estudio de impacto ambiental: 

 

Punto E N Superficie 

1 686602.97 1011362.25 

8006.93 m2 
2 686633.66 1011185.73 

3 686552.75 1011252.14 

4 686544.52 1011309.16 

 

Biodigestor e infiltración 

 Punto E N Superficie 

Biodigestor e 

infiltración 1 

1 686569.3705 1011755.785 

302.90 m2 
2 686580.9355 1011762.163 

3 686592.0565 1011741.81 

4 686580.5566 1011735.69 

Biodigestor e 

infiltración 2 

1 686547.3054 1011959.543 

456.61 m2 
2 686535.0542 1011980.629 

3 686552.371 1011988.522 

4 686564.3866 1011968.142 

Biodigestor e 

infiltración 3 

1 686818.3438 1011945.882 

376.40 m2 
2 686835.375 1011955.685 

3 686844.7859 1011939.868 

4 686826.6012 1011929.21 

 

Vado peatonal 

Punto E N Superficie 

1 686373.77 1011718.36 

748.31 m2 
2 686381.51 1011770.15 

3 686395.23 1011772.92 

4 686386.58 1011713.30 
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Tanques de agua 

Punto E N Superficie 

1 686322.05 1011487.48 

1517.20 m2 
2 686296.76 1011527.51 

3 686324.14 1011543.57 

4 686349.98 1011503.93 

 

4. En la página 46 del EsIA se señala que “Se adjuntan las coordenadas aproximadas de algunos 

elementos importantes para el proyecto, como el vado sobre la quebrada sin nombre, el pozo, 

el biodigestor y el área asignada a la estación de combustible”. Sin embargo, en la página 

222 del EsIA plano arquitectónico, se evidencia un área que se indica planta de tratamiento. 

Por lo que se solicita: 

a. Aclarar cuál será el sistema de tratamiento de las aguas residuales a utilizar para 

el proyecto. 

 

Respuesta: El tipo de tratamiento de aguas residuales a utilizarse será 3 biodigestores de tipo 

Rotoplas de 14,000 litros. La ubicación de los 3 biodigestores se indica en la respuesta de la 

pregunta Nº3. Se adjunta la ficha técnica en los anexos.  

 

5. En la página 53 del EsIA, Movimientos de Tierras, se indica: “El acumulado de relleno será 

de 563,178.45 m3 y de corte será de 575,139.97, cuyo balance es un excedente de 11,961.52 

m2. Este excedente será llevado a Cerro Patacón, si no se ubica un área de proyecto con 

instrumento ambiental aprobado que pueda recibirlo.”. Sin embargo, no se deja claro si el 

material excedente, tendrá una disposición final, en un área que cuente con una herramienta 

de gestión ambiental o si el mismo será llevado a Cerro Patacón. Por lo que se le solicita: 

a. Aclarar donde será la disposición final del material excedente (11,961.52 m2). 

b. En caso de optar por el lugar de disposición final Cerro Patacón, deberá presentar 

anuencia por parte de la autoridad responsable de este sitio, la cual establezca que 

reciben este tipo de desecho y si cuentan con la capacidad de recepción (11,961.52 

m2). 

c. El caso de optar por el lugar de disposición final, que cuente con una herramienta 
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de gestión ambiental aprobada, deberá presentar copia de la resolución de 

aprobación. 

 

Respuesta: El material será llevado a un proyecto con estudio de impacto ambiental 

aprobado, ADECUACIÓN DE TERRACERÍA MEDIANTE MOVIMIENTO DE 

TIERRA (CORTE-RELLENO), con número DIEORA-IA-045-2017. Se adjunta 

resolución. Cabe destacar que si en el momento en que empiece este proyecto se negocia 

con otro sitio de para llevar el material excedente, el mismo también contará con un 

estudio aprobado.  

 

6. En la página 53 del EsIA, Construcción de Infraestructura, se indica: “En el proyecto se 

incluye la perforación de 1 pozo que proveerán el agua para riego. El agua potable para 

consumo humano será provista por el IDAAN”; de igual manera en la página 60 del EsIA, 

se indica: “Agua: ... Para este proyecto se desea construir un pozo para el riego...”. Sin 

embargo, en la página 47 del EsIA, Tabla 6, se presentan las coordenadas puntuales del pozo 

1 y pozo 2. Por lo cual, se solicita: 

a. Aclarar la cantidad de pozos a utilizar para el riego, con sus respectivas 

coordenadas de ubicación. 

b. Presentar certificación por la autoridad competente, donde se señale que puede 

dotar de agua potable al proyecto, en todas sus etapas. 

c. Presentar la longitud y coordenadas que determine la ubicación de interconexión 

con la red del IDAAN, para el abastecimiento de agua potable. En caso que dicha 

tubería se ubique fuera del área del proyecto deberá aportar los siguiente: 

• Certificado de propiedad de la finca o fincas, autorización por parte del 

propietario para su uso y cédula de identidad personal (ambos documentos 

debidamente notariados). En caso de que el propietario de la finca sea una 

empresa, adjuntar certificado de persona jurídica. 
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Respuesta:  

a. Los pozos a utilizarse para riego son 2, con las siguientes coordenadas UTM datum 

WGS84: 

  Coordenadas  

Elemento Punto E N 

Pozo 1 1 686520 1011527 

Pozo 2 2 686405 1011592 

 

Todos los permisos se harán cuando el estudio de impacto se encuentre aprobado.  

 

b. Se adjunta nota del IDAAN. Dado que el acueducto de la zona es rural y está bajo la 

administración del MINSA, se propone no utilizar agua de la red sino colocar 2 

tanques de agua de 10,000 galones, los cuales serán llenados comprando el agua de 

camiones cisterna (empresas como por ejemplo Transportes Vabsa), quienes dan el 

servicio de llenado de tanques de reserva.  

 

La demanda de agua potable máxima calculada para estas instalaciones es de 800 a 

1000 galones por día. La utilización de tanques como los propuestos puede mantener 

por 20 días continuos la dotación de agua estimada a su máxima capacidad. Dado 

que el consumo puede ser mucho menor, ya que será considerablemente menor en 

días de baja actividad, la compra de agua potable por medio de camiones cisterna es 

viable. Un cisterna considerado pequeño puede contener un máximo de 5,000 

galones, mientras que uno tipo mula con tanque aparte puede llegar a tener hasta 

13,000 galones. 

 

c. No aplica, ya que el IDAAN no suplirá por medio de tuberías. 
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7. En la página 54 del EsIA, Pavimentos, se menciona “...El cruce de la quebrada sin nombre 

para llegar a la cancha de fútbol al norte del proyecto se dará por medio de un vado. Este es 

un cruce peatonal, por lo cual no se construirán estructuras sobre el cauce. Solo se eliminará 

la vegetación del bosque de galería existente en ese punto del cruce...”. No obstante, no se 

deja claro la metodología de construcción y el porcentaje de afectación a la vegetación del 

bosque de galería. Por lo que se solicita: 

a. Especificar la metodología o mecanismos de construcción del vado, con sus 

respectivas medidas, sin afectar el cauce de la quebrada s/n. 

b. Aclarar si la eliminación de la vegetación del bosque de galería, fue incluida en los 

resultados generales del inventario forestal. De no ser así, detallar la cantidad de 

vegetación del bosque de galería, que será eliminado para la construcción del vado; 

Presentando un inventario de la vegetación del bosque de galería que será afectada 

por la construcción del vado. 

 

Respuesta:  

a. Para construir el vado se realizarán las siguientes actividades: 

- Eliminación de los árboles y arbustos en el polígono marcado. Esto por 

medio de motosierra y herramientas manuales. 

- Colocación y/o acomodo de lajas para hacer más fácil el cruce en el 

cauce, de forma manual. 

Medidas a aplicarse: 

- Marcar la vegetación a ser eliminada, que se encuentra dentro de las 

coordenadas marcadas para el vado.  

- Solo utilizar piedras o lajas y no material menudo, tales como gravas, 

arcillas o arenas, para facilitar el cruce peatonal.  
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b. El inventario forestal incluye los tres árboles que se encuentran en la huella del paso 

peatonal. A continuación se presenta la información de los mismos: 

 

       
Coordenada 

UTM (WGS84) 

Nº 
Nombre 

común 
Nombre Científico DAP 

Altura 

total (m) 

Altura 

comercial 

(m) 

Total, M3 Este Norte 

97 
Guasimo 

Verde 
Guazuma ulmifolia 0,42 7 2 0,1663 686382 1011747 

112 Espave Anacardium excelsum 0,55 12 4 0,5702 686382 1011747 

122 Espave Anacardium excelsum 0,75 12 5 1,3254 686382 1011747 

 

8. En la página 54 del Estudio Hidrológico se menciona que “.. .La sección actual existente del 

Río Utivé, tiene la capacidad para contener un caudal para un periodo de retorno de 1 en 50 

años en la mayor parte de su recorrido, existen algunos tramos que en los que sí ocurre 

desbordamiento del cauce, esto se vio tanto en las condiciones actuales (natural) cómo en la 

condición con proyecto, dejando por entendido que la existencia de una terracería del 

proyecto, no provoca una mayor diferencia en cuanto al nivel máximo de aguas en 

condiciones sin proyecto... ”. Posteriormente señala [...Se recomienda establecer la 

topografía de diseño del proyecto con niveles que estén como mínimo 1.50m sobre el nivel 

máximo de aguas...]. Sin embargo, no queda claro la ubicación del nivel máximo para 

establecer una topografía como mínimo de 1.50 m, en referencia del distanciamiento de la 

fuente hídrica. Por lo que se solicita: 

a. Indicar a través de mapa o plano la ubicación del proyecto en relación a los tramos 

que ocurre desbordamiento del cauce. 

b. Presentar los niveles máximos de crecida y terracería segura con sus respectivas 

coordenadas de ubicación, en referencia a las cotas de terracería que se 

implementarán en el proyecto; indicando el distanciamiento de la misma a las 

fuentes hídricas. 

c. Que alternativas optará el promotor del proyecto para estas áreas donde existen 
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tramos que, sí ocurre desbordamiento del cauce, tanto en condición natural como 

en la condición con proyecto. 

d. Aclarar si los niveles máximos de relleno a establecer en el proyecto, afectaran a 

terrenos colindantes, ya que ahora el caudal de crecidas que antes ingresaban al 

terreno del proyecto, ahora vayan a acumularse en fincas vecinas. 

e. Incluir en el Plan de Prevención de Riesgos, las áreas que pueden verse 

involucradas con el desbordamiento del cauce. 

 

Respuesta:  

a. La relación del proyecto con las zonas de desbordamiento calculado se presenta a 

continuación. Se puede observar que las zonas del proyecto que tienen estructuras no 

quedan afectadas por el comportamiento de un posible desbordamiento de los cuerpos 

de agua (avenida extraordinaria de 1 en 50 años), y también se observa que los sitios de 

desbordamiento son los mismos con y sin proyecto.   

 

b. En las siguientes imágenes a continuación se muestran los puntos donde se marcan 

crecidas respecto a la terracería. Los desbordamientos (con o sin proyecto) se dan 

principalmente en: 

• Entre Quebrada Sin Nombre 2 y río Utivé: 686636.01 m /  E 1012013.50 m N 

• Unión del río Utivé y el río Cabobré: 687485.63 m E / 1012251.06 m N  

• Final del río Utivé: 687336.92 m E / 1012143.30 m N 

• Aguas abajo del Puente sobre el río Cabobré, donde se encuentra el balneario: 

687583.91 m E / 1012044.59 m N 

 

Como se observa en la figura 3, el área donde se colocarán estructuras (canchas, kioskos, 

etc.) al nivel de la terracería, no se afecta por estos puntos de desbordamiento. Por 

ejemplo, en el sitio de desbordamiento entre la Quebrada Sin Nombre 2 y el río Utivé, 

e nivel del agua ronda la cota de 43 metros, y el nivel de terracería se mantiene en la 

cota 70 metros.    
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Figura 2. Comportamiento de los cuerpos de agua influyentes en el proyecto con la condición Sin Proyecto 
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Figura 3. Comportamiento de los cuerpos de agua influyentes en el proyecto con la condición Con Proyecto 
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c. Como se ha indicado en el punto b, los sitios donde a día de hoy se podría esperar 

desbordamientos si hubiese una crecida de 1 en 50 años, son los mismos con la condición 

del proyecto y no afectan la operación del proyecto. Se establecería una medida de 

prevención / precaución el no cruzar el vado por la quebrada sin nombre 1 en el caso de 

haber crecidas en la zona.   

d. Tal como se ha mencionado en los puntos anteriores, el relleno que plantea este 

proyecto no pone en riesgo a los residentes de las fincas colindantes, dado que no genera un 

desbordamiento de los cuerpos de agua distinto a la condición actual (sin proyecto).  

e. El Plan de Prevención de Riesgos incluye los Riesgos de Amenazas Naturales, dentro 

de los cuales se encuentra los fenómenos climáticos y las inundaciones. Dado que durante 

la operación se puedan dar también estos fenómenos, complementamos el Plan de 

Prevención de Riesgos: 

 

Medidas para Prevenir Riesgos de Amenazas Naturales: 

• Capacitar a los trabajadores sobre los peligros y consecuencias de eventos naturales 

como inundaciones. 

• Mantener los equipos de comunicación en buen estado. 

• Capacitar a los trabajadores sobre los peligros y consecuencias de eventos naturales 

como lo son vendavales y tormentas. 

• Tener identificadas las áreas de refugios. 

• Capacitar a los trabajadores sobre los riesgos por el tema de las tormentas eléctricas. 

• Suspender los trabajos en caso de lluvias acompañadas de tormentas eléctricas. 

• Mantener eléctricamente aisladas las áreas de protección de los trabajadores. 

• Establecer los lineamientos de uso de la cancha cuyo acceso está relacionado únicamente con 

el cruce del vado peatonal por la quebrada, en caso de riesgo de cabezas de agua por 

excesivas lluvias o de inundaciones. 

• Establecer un reglamento para uso de las instalaciones en caso de tormenta eléctrica. 

Divulgarlo oportunamente a trabajadores y clientes. 
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9. En la página 65 del EsIA punto 5.7.2 Líquidos, se menciona que “El manejo de las aguas 

residuales durante la etapa de operación del proyecto se realizará mediante un biodigestor 

con infiltración, el cual garantizará que las condiciones del efluente cumplan con el 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANTT-35-2019”. Sin embargo, no se detalla el método 

de infiltración, área de infiltración, permeabilidad de los suelos, generación promedio de la 

salida de las aguas residuales, entre otros, que garanticen un área óptima para la infiltración 

de las aguas tratadas. Aunado a esto en la página 92 del EsIA, se menciona que “...No se han 

realizado estudios de suelo para verificar exactamente la altura del nivel freático en la 

finca...”. Por lo que se solicita: 

a. Indicar el método que implementará el sistema de infiltración de las aguas tratadas. 

b. Presentar análisis de la permeabilidad del suelo (nivel freático), del área de 

infiltración, en comparación con el régimen durante la época lluviosa. 

c. Indicar como manejarán las aguas tratadas cuando los suelos estén saturados 

producto de las lluvias, entre otros factores. 

d. Sustentar que los suelos son aptos para la infiltración de las aguas tratadas y que 

los mismos no se verán saturados, provocando escorrentía de estas aguas, a las 

fuentes hídricas cercanas al proyecto. 

e. Presentar la generación promedio diaria de la descarga de las aguas residuales 

tratadas, para el campo de infiltración. 

f. Indicar la distancia del área del biodigestor y de infiltración con respecto al río 

Utivé, río Cabobré y las dos quebradas sin nombre 1 y 2 que se encuentran dentro 

del polígono del proyecto, con sus respectivas coordenadas. 

 

Respuesta:  

c. Se utilizará el método de zanjas de infiltración para que el efluente del 

biodigestor se filtre hacia el suelo. Los cálculos de las áreas y longitudes 

necesarias se realizarán posteriormente, teniendo en cuenta las recomendaciones 

del análisis de percolación realizado. 

d. Se adjunta el análisis de percolación realizado al suelo en los puntos donde se 
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desea colocar los biodigestores. Ver anexos.  

e. Las zanjas de infiltración implican la utilización de grava fina y gruesa para 

ayudar a infiltrar al suelo natural. Los valores de percolación se realizan con el 

suelo saturado, por lo cual los cálculos se realizan para la condición más 

desfavorable.  

f. Según el análisis de percolación realizado se indican las áreas necesarias para la 

construcción de las zanjas de infiltración, respecto a la capacidad que tiene el 

suelo. El diseño de las zanjas utilizando la información suministrada por este 

análisis es crucial para el funcionamiento adecuado de todo el sistema.  

g. El consumo máximo de agua potable que se estima es entre 800 a 1000 galones 

en un día; esto indica que el máximo de agua residual que pueda producirse será 

entre 640 y 800 galones. Esto se dividirá en los 3 biodigestores a colocarse, cada 

uno de 1400 litros de capacidad (370 galones). Cada biodigestor recibiría en este 

pico de demanda, entre 215 a 267 galones a lo largo de un día. Las zanjas se 

diseñarían para recibir el agua una vez salga del biodigestor y distribuirla para 

infiltrarse según la capacidad del suelo. Estos días pico se esperan en fines de 

semana, dando oportunidad durante la semana para bajar la saturación de las 

zanjas. En un solo día puede no salir agua del biodigestor si el mismo no se 

encuentra lleno; en dos días continuos de uso a capacidad máxima, se estima una 

salida de 164 galones en un día, por un biodigestor.  

h. Las coordenadas de cada área asignada a un biodigestor y su infiltración se 

detallan en la respuesta a la pregunta 3. A continuación se detallan las distancias 

al cuerpo de agua más cercano: 

 
Río Utivé Río Cabobré 

Quebrada Sin 

Nombre 1 

Quebrada Sin 

Nombre 2 

Biodigestor 1 - - 43 m - 

Biodigestor 2 - - 30 m 60 m 

Biodigestor 3 80 m - 50 m - 
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Nota: Se colocó la distancia al cuerpo de agua que fuera colindante. Ninguno de los biodigestores tiene 

el río Cabobré como colindante.  

 

10. En la página 66 del EsIA, punto 5.7.3 Gaseosos, se indica: "... En la etapa de operación no 

se espera residuos gaseosos, salvo la emisión de los vehículos que”. No obstante, este punto 

no está desarrollado de manera completa, como tampoco se toma en cuenta la operación de 

la estación de gasolina. Por lo que se locita: 

a. Presentar el punto 5.7.3 Gaseosos, de manera completa, considerando lo antes 

mencionado. 

 

Respuesta: Se presenta el punto 5.7.3 de forma completa. 

 

5.7.3 Gaseosos 

 

Se estima que haya emisión de gases por combustión de vehículos y equipo pesado 

en la etapa de construcción. En la etapa de operación no se espera residuos 

gaseosos, salvo la emisión de los vehículos que ingresen a los estacionamientos del 

proyecto. Dentro del proyecto no hay calles o caminos transitables por vehículos 

que puedan emitir estos gases de combustión. 

 

11. En la página 66 del EsIA punto 5.8. Concordancia con el Plan de Uso de Suelo, se menciona 

“La finca objeto de este estudio no cuenta con asignación de uso de suelo o un EOT 

aprobado. Su uso actual es ganadería al igual que la mayoría de las fincas colindantes. Un 

área recreativa y deportiva en esta finca es compatible con el uso actual”. Sin embargo, la 

superficie a desarrollar corresponde a 28.3 hectáreas, la cual se sobrepasa las 10 ha estimadas 

para la elaboración y ejecución del Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT), donde 

además se pretende desarrollar una gasolinera. Por lo que se solicita: 

a. Presentar el Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT), para el desarrollo del 

proyecto, en cumplimiento de la Resolución N° 732-2015, de 13 de noviembre de 
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2015, “Por la cual se establece los requisitos y procedimientos para la elaboración 

y tramitación de los Planes y Esquemas de Ordenamiento Territorial para el 

Desarrollo urbano y rural, a nivel nacional y parcial, adicionando criterios para la 

gestión integral de riesgos de desastres y adaptación al cambio climático, que 

permitan un desarrollo sostenible, y su anexo”. 

 

Respuesta: Se adjunta el ingreso del trámite del EOT al Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial. Ver Anexos. 

 

12. En la página 88 del EsIA, se indica: “La finca estudiada tiene varias zanjas que constituyen 

drenajes del agua de lluvia desde la. carretera hacia los cuerpos de agua. Se verificó durante 

la época seca y no contaban con agua. Muchos parten justo desde la carretera, otros se 

generan a los lados de senderos o pasos de las vacas dentro de la finca. ”. No obstante, no se 

deja claro en el EsIA, si estas zanjas que constituyen drenajes serán, objeto de relleno o 

alguna otra obra. Por lo cual se solicita: 

a. Aclarar si las zanjas que constituyen drenajes, dentro del proyecto serán 

rellenadas. 

b. Indicar cómo se manejarán las aguas pluviales (escorrcntías) del área de desarrollo 

del proyecto. 

 

Respuesta:  

a. Las zanjas están dentro de las zonas donde se nivelará los terrenos por medio del 

movimiento de tierra para la colocación de las canchas y las instalaciones deportivas.  

b. Las aguas de escorrentía producto de las lluvias que actualmente escurren desde la calle, 

serán recogidas por medio de tres drenajes pluviales (ver Anexos). 

 

13. En la página 92 del EsIA punto 6.6.1a Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) señala 

lo siguiente “Se le recuerda al promotor respectar las servidumbres demarcadas en los planos 

y que no debe realizar ningún tipo de intervención sin la autorización de las entidades 
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pertinentes”. Sin embargo, en la página 222 del EsIA (anexos A), se aporta plano 

arquitectónico del proyecto, en el cual se observa que los estacionamientos vehiculares y 

otras infraestructuras del proyecto, se ubican dentro de la servidumbre hídrica. Por lo que se 

solicita: 

a. Aclarar si el proyecto a desarrollar contempla la construcción de alguna obra sobre 

el cauce de las fuentes hídricas señaladas, río Utivé, río Cabobre, quebrada sin 

nombre 1 y 2. 

b. Presentar coordenadas UTM con DATUM de la superficie de protección del Río 

Utivé, río Cabobré y quebrada sin nombre 1 y 2, según lo establecido en la Ley 1 de 

3 de febrero de 1994 (Ley Forestal) e indicar sus superficies. 

c. Aportar plano arquitectónico del proyecto donde se indique el ancho y longitud del 

cauce del Río Utivé, río Cabobré y quebrada sin nombre 1 y 2, con relación al 

polígono del proyecto, donde se muestre el área de protección de acuerdo a lo 

establecido en la Ley 1 de 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal). 

 

Respuesta:  

a. El proyecto a desarrollar no contempla la construcción de alguna obra sobre el cauce de 

las fuentes hídricas señaladas, río Utivé, río Cabobre, quebrada sin nombre 1 y 2. Sobre 

la quebrada sin nombre 1 se realizará un vado peatonal para pasar hacia la única cancha 

en la parte posterior del proyecto. Ver detalles del vado en la respuesta a la pregunta 7. 

 

En la sección donde se desea construir los estacionamientos, hay una parte que se marca 

como área de protección porque el río hace un pequeño islote Esas zonas, que fueron 

evaluadas en el inventario forestal pie a pie y la descripción de vegetación, no contienen 

árboles actualmente. Solo la zona llegando al puente, mantiene aún 7 árboles. Sin 

embargo, más de lo que se considera zonas de protección de los ríos se encuentran 

protegidas en la zona declarada de no intervención por el proyecto. Por lo que se solicita 

intercambiar una zona por la otra.  
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Figura Nº4 La línea de puntos marca la zona de protección y los colores indican zona de construcción o zona 

de no intervención 

 

 

Figura Nº4 La línea de puntos marca la zona de protección y los colores indican zona de construcción o zona 

de no intervención 
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La superficie total de la Zona de Protección de los cuerpos de agua dentro del polígono 

total del proyecto es de 65,683.562m2 y el polígono de no intervención es de 90,662.68 

metros cuadrados, u 9.0 Ha. 

 

Partiendo de los polígonos que se forman por las zonas de protección y el polígono de no 

intervención, el balance indica que: 

 

• Zonas de no intervención que no son parte del polígono de protección de los 

cuerpos de agua:  21303.04 m2 (2.13 Ha) 

 

• Zonas donde el estacionamiento se solapa con la la Zona de Protección del río 

Utivé: 7560.28 m2 (0.75 Ha) 

 

 

 

 

b. y c.  Se adjuntan las coordenadas en Excel y se presenta dos planos con la zona de 

protección, el alineamiento de los cuerpos de agua y su ancho. 
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14. En la página 105 del EsIA Resultado del Inventario Forestal, se menciona “Se registraron 

128 individuos de un Diámetro a la Altura del Pecho (DAP) igual o mayor que 20 cm, todos 

ellos pertenecientes a 15 especies”. Sin embargo, en la página 113 del EsIA, se muestra la 

figura 40. Inventario forestal sobre el polígono a intervenir, en la cual se resaltan los puntos 

o coordenadas tomadas en campo de cada árbol inventariado. No obstante, se evidencian 

puntos que se ubican en el polígono propuesto a intervenir, en el polígono de conservación 

y puntos como el 53, 82, 83, 1, 25, 36, 63, 62, que se ubican fuera del polígono del proyecto. 

Por lo que se solicita: 

a. Aclarar el porqué de los árboles inventariados (puntos 53, 82, 83, 1, 25, 36, 63, 62) 

se ubican fuera del polígono del proyecto. 

b. Aclarar si los 128 árboles registrados en el inventario forestal serán afectados, por 

el desarrollo del proyecto, de no ser así, indicar el total de árboles, por área 

(polígono donde habrá construcción y polígono sin intervención) que serán 

afectados 

 

Respuesta:  

a. Los árboles inventariados (puntos 53, 82, 83, 1, 25, 36, 63, 62) que están fuera 

del proyecto se levantaron por estar en el borde del polígono (margen de error 

del gps en campo) para su verificación posterior con los planos. Ninguno de estos 

árboles será tocado por estar fuera del polígono del proyecto. 

b. Se adjunta el inventario forestal con la afectación esperada: 

 

Árboles en el Polígono de Construcción: 83 árboles afectados por tala. 

 

              
Coordenada 

UTM (WGS84) 
  

Nº Nombre común Nombre Científico DAP 

Altura 

total 

(m) 

Altura 

comercial 

(m) 

Total, 

M3 
Este Norte Afectación 

2 Corotu 
Enterolobium 

cyclocarpum 
1 12 4 18,850 687512 1012128 Tala 
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Coordenada 

UTM (WGS84) 
  

Nº Nombre común Nombre Científico DAP 

Altura 

total 

(m) 

Altura 

comercial 

(m) 

Total, 

M3 
Este Norte Afectación 

3 
Guasimo 

Colorado  
Luehea seemannii 0,5 10 2 0,2356 687512 1012128 Tala 

5 Espave Anacardium excelsum 0,56 12 4 0,5911 687449 1012146 Tala 

6 Espave Anacardium excelsum 0,28 10 3 0,1108 687449 1012146 Tala 

7 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,48 6 3 0,3257 687453 1012139 Tala 

8 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,44 6 3 0,2737 687453 1012139 Tala 

9 Laurel  Cordia allidora 0,27 6 5 0,1718 687472 1012135 Tala 

10 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,55 6 3 0,4277 687474 1012129 Tala 

11 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,28 5 2 0,0739 687498 1012120 Tala 

12 Guarumo  Cecropia peltata 0,23 8 5 0,1246 687498 1012120 Tala 

13 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,24 6 2 0,0543 687498 1012120 Tala 

14 Espave Anacardium excelsum 0,77 12 6 16,764 687481 1012094 Tala 

15 Laurel  Cordia allidora 0,45 10 8 0,7634 687491 1012101 Tala 

16 Laurel  Cordia allidora 0,52 10 5 0,6371 687475 1012112 Tala 

17 Espave Anacardium excelsum 0,93 12 5 20,379 687475 1012112 Tala 

18 Espave Anacardium excelsum 0,5 12 5 0,5891 687449 1012115 Tala 

19 Higuerón Ficus insipida 0,35 10 2 0,1155 687449 1012115 Tala 

22 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,36 6 2 0,1221 687377 1012086 Tala 

23 Laurel  Cordia allidora 0,31 10 5 0,2264 687363 1012074 Tala 

32 Nance Byrsomina crassifolia 0,21 5 2 0,0416 687192 1011975 Tala 

33 Espave Anacardium excelsum 0,46 8 6 0,5983 687114 1011940 Tala 

34 Barrigon  
Pseudobombax 

septenatum 
0,5 6 4 0,4712 687116 1011889 Tala 

35 Cortezo  Apeiba membranacea  0,32 4 2 0,0965 687032 1011895 Tala 
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Coordenada 

UTM (WGS84) 
  

Nº Nombre común Nombre Científico DAP 

Altura 

total 

(m) 

Altura 

comercial 

(m) 

Total, 

M3 
Este Norte Afectación 

37 Cholo pelao Bursera simarouba 0,22 4 2 0,0456 686968 1011849 Tala 

38 Mango Manguifera indica 0,96 6 2 0,8686 686909 1011791 Tala 

39 Nance Byrsomina crassifolia 0,48 6 2 0,2171 686909 1011791 Tala 

40 Nance  Byrsomina crassifolia 0,6 6 2 0,3393 686856 1011742 Tala 

41 Malagueto Xilopia aromatica 0,27 6 5 0,1718 686856 1011742 Tala 

42 Laurel  Cordia allidora 0,48 10 5 0,5429 686834 1011765 Tala 

43 Espave Anacardium excelsum 0,66 12 5 10,264 686834 1011765 Tala 

44 Espave Anacardium excelsum 0,45 12 3 0,2863 686819 1011817 Tala 

45 Higuerón Ficus insipida 0,45 12 2 0,1909 687028 1011909 Tala 

46 Laurel  Cordia allidora 0,25 10 3 0,0884 686691 1011819 Tala 

48 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,36 6 4 0,2443 686585 1011724 Tala 

49 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,25 6 2 0,0589 686510 1011896 Tala 

50 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,28 6 2 0,0739 686403 1011891 Tala 

66 Laurel  Cordia allidora 0,44 10 8 0,7299 686450 1011869 Tala 

67 Laurel  Cordia allidora 0,52 10 6 0,7645 686499 1011841 Tala 

69 Espave Anacardium excelsum 0,5 12 3 0,3534 686494 1011744 Tala 

70 Higuerón Ficus insipida 0,26 10 2 0,0637 686853 1011884 Tala 

71 Espave  Anacardium excelsum 0,45 12 5 0,4771 686884 1011960 Tala 

72 Corotu 
Enterolobium 

cyclocarpum 
0,75 12 4 10,603 686931 1011955 Tala 

75 Espave Anacardium excelsum 0,56 12 4 0,5911 686842 1011935 Tala 

76 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,23 8 2 0,0499 686499 1011841 Tala 

78 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,28 7 2 0,0739 686494 1011744 Tala 

79 Guarumo  Cecropia peltata 0,23 10 5 0,1246 686853 1011884 Tala 
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Coordenada 

UTM (WGS84) 
  

Nº Nombre común Nombre Científico DAP 

Altura 

total 

(m) 

Altura 

comercial 

(m) 

Total, 

M3 
Este Norte Afectación 

80 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,24 6 2 0,0543 686884 1011960 Tala 

81 Espave Anacardium excelsum 0,85 12 5 17,024 686931 1011955 Tala 

84 Espave Anacardium excelsum 0,78 12 4 11,468 686842 1011935 Tala 

85 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,24 6 2 0,0543 686499 1011841 Tala 

87 Laurel  Cordia allidora 0,23 10 5 0,1246 686494 1011744 Tala 

88 Espave Anacardium excelsum 0,81 12 5 15,459 686853 1011884 Tala 

89 Laurel  Cordia allidora 0,55 10 5 0,7128 686884 1011960 Tala 

90 Espave Anacardium excelsum 0,48 12 3 0,3257 686931 1011955 Tala 

93 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,34 6 3 0,1634 686842 1011935 Tala 

95 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,38 6 2 0,1361 686884 1011886 Tala 

96 Laurel  Cordia allidora 0,32 10 5 0,2413 686815 1011877 Tala 

97 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,42 7 2 0,1663 686382 1011747 Tala 

99 Corotu 
Enterolobium 

cyclocarpum 
1,1 12 4 22,808 686483 1011700 Tala 

100 
Guasimo 

Colorado  
Luehea seemannii 0,35 10 3 0,1732 686398 1011681 Tala 

101 Espave  Anacardium excelsum 0,75 12 5 13,254 686521 1011685 Tala 

102 Espave Anacardium excelsum 0,66 12 4 0,8211 686456 1011667 Tala 

103 Espave Anacardium excelsum 0,38 12 2 0,1361 686365 1011712 Tala 

105 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,32 6 3 0,1448 686884 1011886 Tala 

106 Malagueto Xilopia aromatica 0,36 10 6 0,3664 686815 1011877 Tala 

108 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,28 6 2 0,0739 686884 1011886 Tala 

109 Espave  Anacardium excelsum 0,86 12 6 20,912 686815 1011877 Tala 
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Coordenada 

UTM (WGS84) 
  

Nº Nombre común Nombre Científico DAP 

Altura 

total 

(m) 

Altura 

comercial 

(m) 

Total, 

M3 
Este Norte Afectación 

110 Espave Anacardium excelsum 0,56 12 3 0,4433 686884 1011886 Tala 

111 Espave Anacardium excelsum 0,82 12 4 12,674 686815 1011877 Tala 

112 Espave Anacardium excelsum 0,55 12 4 0,5702 686382 1011747 Tala 

114 Higuerón Ficus insipida 0,48 12 3 0,3257 686483 1011700 Tala 

115 Laurel  Cordia allidora 0,31 10 6 0,2717 686398 1011681 Tala 

116 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,36 6 2 0,1221 686521 1011685 Tala 

117 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,2 6 1,5 0,0283 686456 1011667 Tala 

118 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,24 6 2 0,0543 686365 1011712 Tala 

120 Laurel  Cordia allidora 0,45 10 8 0,7634 686884 1011886 Tala 

121 Laurel  Cordia allidora 0,5 10 5 0,5891 686815 1011877 Tala 

122 Espave Anacardium excelsum 0,75 12 5 13,254 686382 1011747 Tala 

124 Higuerón Ficus insipida 0,62 12 4 0,7246 686483 1011700 Tala 

125 Espave  Anacardium excelsum 0,58 12 3 0,4756 686398 1011681 Tala 

126 Corotu 
Enterolobium 

cyclocarpum 
0,85 12 3 10,214 686521 1011685 Tala 

127 
Guasimo 

Colorado  
Luehea seemannii 0,23 8 2 0,0499 686456 1011667 Tala 

128 Espave  Anacardium excelsum 0,68 12 3 0,6537 686365 1011712 Tala 

 

Árboles en el Polígono sin Intervención: 37 árboles, ninguno se afecta.  

 

              
Coordenada 

UTM (WGS84) 
  

Nº Nombre común Nombre Científico DAP 

Altura 

total 

(m) 

Altura 

comercial 

(m) 

Total, 

M3 
Este Norte Afectación 

4 Espave  Anacardium excelsum 0,66 12 4 0,8211 687510 1012150 - 
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Coordenada 

UTM (WGS84) 
  

Nº Nombre común Nombre Científico DAP 

Altura 

total 

(m) 

Altura 

comercial 

(m) 

Total, 

M3 
Este Norte Afectación 

20 Laurel  Cordia allidora 0,21 10 3 0,0623 687392 1012102 - 

21 Laurel  Cordia allidora 0,29 10 4 0,1585 687392 1012102 - 

24 Espave Anacardium excelsum 0,51 12 4 0,4903 687393 1012041 - 

26 Laurel  cordia allidora 0,31 10 8 0,3623 687351 1012077 - 

27 Malagueto Xilopia aromatica 0,31 8 7 0,3170 687351 1012077 - 

28 Laurel  Cordia allidora 0,24 10 6 0,1629 687351 1012077 - 

29 Malagueto Xilopia aromatica 0,34 6 3 0,1634 687329 1012060 - 

30 Malagueto Xilopia aromatica 0,26 8 7 0,2230 687315 1012050 - 

31 Nance Byrsomina crassifolia 0,29 5 2 0,0793 687237 1011996 - 

47 Laurel  Cordia allidora 0,23 8 4 0,0997 686544 1011817 - 

51 Corotu 
Enterolobium 

cyclocarpum 
0,38 10 2 0,1361 686636 1011912 - 

52 
Guasimo 

Colorado  
Luehea seemannii 0,22 10 2 0,0456 686715 1011981 - 

54 Espave Anacardium excelsum 0,62 12 3 0,5434 686648 1012018 - 

55 Espave Anacardium excelsum 0,65 12 4 0,7964 686574 1012022 - 

56 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,21 6 2 0,0416 686504 1012015 - 

57 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,29 6 1,5 0,0594 686757 1012018 - 

58 Laurel  Cordia allidora 0,31 10 5 0,2264 687102 1011856 - 

59 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,25 7 2 0,0589 686685 1011961 - 

60 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,25 7 2 0,0589 686638 1011959 - 

61 Guarumo  Cecropia peltata 0,24 10 6 0,1629 686598 1011959 - 

64 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,24 6 3 0,0814 686441 1011771 - 

65 Espave Anacardium excelsum 0,77 12 6 16,764 686411 1011789 - 

68 Espave Anacardium excelsum 0,88 12 5 18,246 686534 1011774 - 

73 
Guasimo 

Colorado  
Luehea seemannii 0,32 8 3 0,1448 686978 1012026 - 
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Coordenada 

UTM (WGS84) 
  

Nº Nombre común Nombre Científico DAP 

Altura 

total 

(m) 

Altura 

comercial 

(m) 

Total, 

M3 
Este Norte Afectación 

74 Espave  Anacardium excelsum 0,68 12 5 10,895 686922 1012016 - 

77 Guarumo  Cecropia peltata 0,33 8 6 0,3079 686534 1011774 - 

86 Espave Anacardium excelsum 0,75 12 6 15,904 686534 1011774 - 

91 Higuerón Ficus insipida 0,72 12 3 0,7329 686978 1012026 - 

92 Laurel  Cordia allidora 0,29 10 4 0,1585 686922 1012016 - 

94 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,33 6 3 0,1540 686882 1011995 - 

98 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,28 6 2 0,0739 686425 1011717 - 

104 Guasimo Verde Guazuma ulmifolia 0,25 6 2 0,0589 686882 1011995 - 

107 Espave Anacardium excelsum 0,28 10 4 0,1478 686882 1011995 - 

113 Espave Anacardium excelsum 0,32 12 2 0,0965 686425 1011717 - 

119 Espave Anacardium excelsum 0,98 12 6 27,155 686882 1011995 - 

123 Espave Anacardium excelsum 0,75 12 3 0,7952 686425 1011717 - 

 

15. En la página 158 del EsIA el punto f. Identificación y formas de resolución de conflictos 

generados y potenciados por el proyecto, se menciona: “Al momento de la consulta pública 

realizada en la comunidad, no se encontraron conflictos de intereses relacionados con el 

proyecto. La comunidad espera que el proyecto impacte en la generación de nuevas plazas 

de empleos temporales y permanentes, el impulso económico de los comerciantes locales 

que han emprendido nuevos modelos de negocios y la sana convivencia entre la comunidad 

y el  proyecto en un entorno de sostenibilidad”. Sin embargo, no se detalla de forma 

específica posibles conflictos y las formas de resolución de la misma. Adicionalmente en la 

página 150 del EsIA, punto b. Técnicas de participación empleadas a los actores claves, se 

menciona “...La herramienta metodológica para efectuar la participación de los actores 

claves en el proceso de recopilación de datos consistió en realizar una entrevista personal en 
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donde se les dio a conocer la descripción general del proyecto “Rancho K”...”. Sin embargo, 

no se evidencia en  el EsIA, documentación, que corrobore la descripción del alcance del 

proyecto que se dio a conocer a la ciudadanía (gasolinera y restaurante). Por lo que se 

solicita: 

a. Adecuar el punto f. Identificación y formas de resolución de conflictos generados y 

potenciados por el proyecto, detallando de forma específica posibles conflictos y las 

formas de resolución de los mismos. 

b. Presentar evidencias, que corrobore que la gasolinera y restaurante fueron 

tomadas en consideración durante la descripción del alcance del proyecto que se 

dio a conocer a la ciudadanía, por medio de las entrevistas y encuestas realizadas. 

Respuesta:  

a. Se completa el párrafo de la sección f. de la siguiente manera: 

 

f. Identificación y formas de resolución de posibles conflictos generados o potenciados 

por el proyecto.  

Al momento de la consulta pública realizada en la comunidad, no se encontraron conflictos 

de intereses relacionados con el proyecto. La comunidad espera que el proyecto impacte en 

la generación de nuevas plazas de empleos temporales y permanentes, el impulso económico 

de los comerciantes locales que han emprendido nuevos modelos de negocios y la sana 

convivencia entre la comunidad y el proyecto en un entorno de sostenibilidad. 

 

Los posibles conflictos identificados se vinculan con evitar la contaminación del río Utivé y 

Cabobré, sobre todo por su uso recreativo en la zona. Dado que el proyecto implica 

mantener la zona más cercana al río Utivé como recreativa, sin estructuras y dedicada a la 

visitación, es igualmente del interés del promotor de este proyecto que los cuerpos de agua 

se mantengan libres de contaminación, sea por sedimentos, aguas residuales o basura.  

 

El manejo en estos aspectos es crucial para mantener las buenas relaciones con la 

comunidad circundante. Si llegase a generarse un conflicto por deficiencias en el manejo 
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de alguno de estos tres aspectos, la manera más eficaz de resolverlo se orienta a recibir las 

quejas de las personas, investigar las razones por las cuales se esté generando la molestia 

y, de ser efectivamente el proyecto el responsable, realizar las correcciones de manera 

inmediata. Al final de las correcciones, se debe comunicar a la persona que interpone su 

queja, que se ha resuelto para poder recibir retroalimentación.  

 

b. La gasolinera y restaurante no son parte del alcance de este estudio de impacto 

ambiental, solo se nivelará el sitio donde a futuro esto pueda existir, pero su 

viabilidad ambiental se evaluará mediante otra herramienta a futuro. 

 

16. En la página 181 del EsIA, Plan de Manejo Ambiental, Protección de Flora y Fauna, se 

indica: “En común acuerdo con el Ministerio de Ambiente, el Municipio correspondiente y 

las autoridades locales, se elegirán los sitios adecuados para la disposición final de la 

biomasa vegetal talada durante el desmonte y limpieza. ”. Sin embargo, no se propone 

ningún sitio de disposición final para la biomasa vegetal talada. Por lo antes descrito, se 

solicita: 

a. Presentar el área de disposición final para la biomasa vegetal talada. 

 

Respuesta:  

La biomasa vegetal talada se dispondrá en el vertedero de Cerro Patacón.  

 

17. En la página 282 (anexos) del EsIA, se presenta la memoria técnica del biodigestor, donde 

se establecen las capacidades del biodigestor, de acuerdo a su aportación diaria en litros por 

usuario. Sin embargo, no se detalla la capacidad del biodigestor a utilizar en el proyecto de 

acuerdo a la cantidad de baños y aporte diaria de litros por usuario. Por lo que se solicita: 

a. Indicar la capacidad que tendrá el biodigestor a utilizar para el tratamiento de las 

aguas residuales que serán generadas durante la fase de operación, de acuerdo a 

las descripciones establecidas en la memoria técnica. 

b. Presentar un Plan de Contingencia a aplicar en el sistema de tratamiento de aguas 
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residuales (biodigestor) en caso que se presenten fallas en el sistema. 

 

Respuesta:  

a. El biodigestor a utilizarse será el de 14,000 litros marca Rotoplas. El consumo de 

agua máximo estimado es de 800 a 1000 galones de agua por día, por lo cual se 

estima una generación de agua servidas durante la operación de entre 640 y 800 

galones por día. Ver anexos con una ampliación de la ficha técnica. 

b. El sistema de tratamiento originalmente se había concebido como un solo punto de 

recepción; sin embargo, como contingencia se decidió colocar 3 sistemas repartidos 

en distintos puntos del proyecto, con el fin de distribuir las aguas residuales de una 

manera más uniforme y dar oportunidad a cerrar el flujo a alguno de los biodigestores 

en caso de fallas en el sistema y requerir alguna reparación. El mantenimiento 

preventivo y limpieza de los biodigestores y las zanjas de infiltración es la mejor 

manera de evitar los fallos repentinos del sistema en general.  

 

18. El Ministerio de Salud, a través de su informe técnico de evaluación del EsIA, indico que 

requiere que ampliar lo siguiente: 

a. Ampliar si hay quebradas que están dentro del polígono de construcción del 

proyecto, si tiene pendientes pronunciadas en el área. 

b. Ampliar sobre el tipo de planta tratamiento de agua residuales que van a instalar, 

y cálculos técnicos de la planta. 

 

Respuesta:  

a. Dentro del denominado polígono de construcción, o polígono donde habrá estructuras, 

no hay cuerpos de agua. Solamente la Quebrada sin nombre cruza el polígono de 

construcción en el punto del vado peatonal. Las pendientes del proyecto van desde la 

calle hacia los cuerpos de agua que son los puntos más bajos; adicionalmente, la parte 

más oeste (colindante al cementerio) es la de mayor elevación y va disminuyendo 

paralelo a la calle a medida que se acerca al río Cabobré. Dentro de la finca hay algunas 
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elevaciones pequeñas, que lo hacen un terreno irregular.  

b. No se instalará una planta de tratamiento de aguas residuales sino 3 biodigestores con 

su respectiva zanja de infiltración cada uno. Las respuestas a las preguntas 4, 9 y17 

amplían las consideraciones del sistema elegido.  
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ANEXO A: NOTA DEL IDAAN 
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ANEXO B: FICHA TÉCNICA BIODIGESTOR ROTOPLAS 14000 
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ANEXO D: INGRESO DE EOT 
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